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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Diputado Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a los artículos 7 y 54 al
proyecto de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, contenido en el dictamen de la
Comisión de Movilidad del H. Congreso de la Unión de la LXV Legislatura, relativo a la
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial para quedar como sigue:

Artículo 7. Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad
Vial. El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial
será el mecanismo de coordinación entre las autoridades
competentes en materia de movilidad y seguridad vial, de
los tres órdenes de gobierno, así como con los sectores
de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el objeto, los
objetivos y principios de esta Ley, la política, el Plan
Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional y los
instrumentos de planeación específicos.

A. El Sistema Nacional estará integrado por las personas
titulares o representantes legales de:

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

II. La Secretaría de Infraestructura,
Transportes;

Comunicaciones y

III. Por las entidades federativas, la persona que sea
designada por el Ejecutivo local, y

IV. El Sistema podrá invitar a participar a otras autoridades
de movilidad que se considere necesarias con voz y voto
y las demás que se determinen sólo con voz para el
debido cumplimiento del objeto de la Ley.

La presidencia del Sistema Nacional será ejercida de
manera rotativa, de forma anual, entre la Secretaría de

Artículo 7. Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad
Vial. El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial
será el mecanismo de coordinación entre las autoridades

competentes en materia de movilidad y seguridad vial, de
los tres órdenes de gobierno, así como con los sectores
de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el objeto, los
objetivos y principios de esta Ley, la política, el Plan
Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional y los
instrumentos de planeación específicos.

A. El Sistema Nacional estará integrado por las personas
titulares o representantes legales de:

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

II. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes;

III. Secretaría de Economía

IV. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales

V. Secretaría de Seguridad y Prtotección Ciudadana

VI. Secretaría de Salud

VIL Por las entidades federativas, la persona que sea
designada por el Ejecutivo local, y

IV. El Sistema podrá invitar a participar a otras autoridades
de movilidad que se considere necesarias con voz y voto
y las demás que se determinen sólo con voz para el
debido cumplimiento del objeto de la Ley.
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Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

B. El Sistema Nacional tendrá las siguientes facultades:

I. Emitir los lineamientos para su organización y operación,
donde deberán establecerse los mecanismos de

participación de municipios, demarcaciones tem'toriales
de la Ciudad de México, instancias de coordinación
metropolitana y organizaciones de la sociedad civil, así
como la periodicidad de sus reuniones;

II. Establecer la instancia que fungirá como órgano técnico
de apoyo para el seguimiento de los acuerdos y
resoluciones que se emitan;

III. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el
funcionamiento del Sistema Nacional;

IV. Establecer las bases de planeación, operación,
funcionamiento y evaluación de las políticas en materia de
movilidad y seguridad vial de carácter nacional, sectorial y
regional, a fin de desarrollar los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, los programas federales y los
planes de las entidades federativas y de los municipios;

V. Establecer de manera transversal los mecanismos y
criterios de la vinculación de la movilidad y la seguridad
vial como fenómenos multifactoriales y multidisciplinarios
con el transporte, la accesibilidad, tránsito, ordenamiento
territorial, desarrollo urbano, medio ambiente, cambio
climático, desarrollo sostenible y espacio público, así
como el ejercicio de los derechos sociales relacionados
con accesibilidad, que deberán ser observados para la
coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de

gobierno;

VI. Diseñar y aprobar la política nacional en materia de
movilidad y seguridad vial, la cual retomará las opiniones
de los grupos de la sociedad civil, de los pueblos y
comunidades indígenas, afromexicanas, organizaciones
de personas con discapacidad y de la población en
municipios insulares, según los estándares que aplican a
cada grupo;

Vil. Formular y aprobar la Estrategia Nacional que será la
base para el diseño de políticas, planes y acciones que
implementen las autoridades de los tres órdenes de
gobierno en la materia;

VIII. Proponer variables e indicadores al Sistema de
información Territorial y Urbano en materia de movilidad y
segundad vial, así como los mecanismos de recolección,
integración, sistematización y análisis de información, de
conformidad con lo establecido en las Leyes Federal y
General de Transparencia y Acceso a la Información

VI. Diseñar y aprobar la política nacional en materia de
movilidad y seguridad vial, la cual retomará las opiniones
de organismos empresariales del sector ligado a la
movilidad, la seguridad vial y al transporte de bienes
y mercancías, de los grupos de la sociedad civil, de los
pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas,
organizaciones de personas con discapacidad y de la
población en municipios insulares, según los estándares
que aplican a cada grupo;
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Pública y General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, previa opinión técnica del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, Incluyendo
fuentes;

iX. Analizar lo contenido en el Sistema de Información

Territorial y Urbano para realizar estudios, diagnósticos,
proponer iniciativas, intervenciones, acciones afirmativas
y ajustes razonables, para dar seguimiento y evaluación
de las políticas e intervenciones dirigidas a mejorar las
condiciones de la movilidad y la seguridad vial con
perspectiva interseccional y de derechos humanos;

X. Expedir los lineamientos que establecerán los métodos
y procedimientos para guiar los proyectos y acciones en
materia de movilidad, vinculados con políticas, directrices
y acciones de interés metropolitano, que cumplan con su
objetivo de cobertura y guarden congruencia con los
distintos niveles y ámbitos de planeación, así como con
los principios de esta Ley;

XI. Determinar los distintos tipos de vías del territorio
nacional, de conformidad con sus características físicas y
usos, a efecto de establecer límites de velocidad de
referencia, que deberán ser tomados en cuenta por las
autoridades de los tres órdenes de gobiemo, con el fin de
garantizar la seguridad de todas las personas usuarias de
éstas;

XII. Formular manuales y lineamientos que orienten la
política para los sistemas de movilidad en los centros de
población, con perspectiva interseccional y de derechos
humanos, que:

a) Orienten criterios para el diseño vial que permitan la
identificación de las necesidades o requerimientos de las
personas usuarias de la vía;

b) Promuevan la seguridad vial y la utilización adecuada
de la red vial, enfoque de sistemas seguros, su
infraestructura, equipamiento auxiliar, dispositivos para el
control del tránsito, servicios auxiliares y elementos
inherentes o incorporados a ella;

c) Definan ias especificaciones técnicas del parque
vehicular;

d) Otras que fortalezcan la movilidad y la seguridad vial
equitativa, igualitaria e incluyente;

e) Establecer los lineamientos para la conformación y
desarrollo de los sistemas integrados de transporte en los
diferentes centros de población, así como los criterios de
diseño, implementación, ejecución y evaluación de la
articulación física, operacional, informativa y de imagen.
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que permitan el desplazamiento de personas, bienes y
mercancías entre ellos;

f) Promover los acuerdos y la coordinación entre las
autoridades para fortalecer la regulación del transporte de.
carga a efecto de mejorar su eficiencia operacional y
ambiental;

g) Realizar el seguimiento, revisión y evaluación de
programas, planes y proyectos en materia de movilidad y
seguridad vial y sus impactos en los grupos en situación
de vulnerabilidad, a través de los instrumentos que para
tal efecto se emitan;

h) Promover la coordinación efectiva de las instancias que
integran el Sistema Nacional y dar seguimiento a las
acciones que para tal efecto se establezcan;

i) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento del
objeto y objetivos de la presente Ley, así como del avance
de la Estrategia Nacional, que será remitida a las
autoridades competentes de los tres órdenes de gobiemo
para su conocimiento;

j) Establecer los lineamientos para la práctica de
auditorías e inspecciones de Infraestructura y seguridad
vial;

XIIL En aquellas entidades federativas con territorio
insular, establecerlos mecanismos de participación de los
municipios correspondientes dentro del Sistema, y

XIV. Las demás que se establezcan para el
funcionamiento del Sistema y el cumplimiento del objeto
de la presente Ley.
Artículo 54. De los estándares de vehículos nuevos.

Los vehículos nuevos que se comercialicen en el territorio
nacional deberán cumplir con los dispositivos, sistemas y
estándares de seguridad que se establezcan en las
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de la Infraestructura de la
Calidad, así como a los criterios internacionales en la
materia. La regulación técnica que para tal efecto se emita,
deberá contener las especificaciones relativas a los
dispositivos, sistemas y estándares de seguridad que se
deberán incorporar en los vehículos nuevos, la cual deberá
establecerse de acuerdo con los estándares,
recomendaciones y mejores prácticas internacionales.

La autoridad competente emitirá las regulaciones técnicas,
con la finalidad de garantizar la seguridad de las personas
usuarias de las vías, enfatízando en la seguridad de
quienes son más vulnerables y deberá tomar en cuenta los

Artículo 54, De

vehículos

las disposiciones para

Los vehículos nuevos que se comercialicen en el territorio
nacional deberán cumplir con los dispositivos, sistemas y
estándares de seguridad que se establezcan en las
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de \a Infraestructura de la

materia. La regulación técnica que para tal efecto se emita,
deberá contener las especificaciones relativas a los
dispositivos, sistemas y estándares de seguridad que se
deberán incorporar en los vehículos nuevos, la cual deberá
establecerse de acuerdo con los estándares,
recomendaciones y mejores prácticas internacionales.

La autoridad competente emitirá las regulaciones técnicas,
con la finalidad de garantizar la seguridad de las personas
usuarias de las vías, enfatizando en la seguridad de
quienes son más vulnerables y deberá tomar en cuenta los
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principios establecidos en esta Ley, así como los acuerdos
y experiencias internacionales relativos a la seguridad de
los vehículos, con lo que deben determinarse (os riesgos
especialmente graves para la seguridad vehicular.

principios establecidos en esta Ley, así como los acuerdos
intemacionales relativos a la seguridad de

los vehículos, con lo que deben determinarse los riesgos
para la seguridad vehicular.

La actualización de los dispositivos, sistemas y estándares
de seguridad en los vehículos nuevos que se comercialicen
en territorio mexicano se regirán de acuerdo con las
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, con el fin
de responder a los avances tecnológicos en seguridad
vehicular que demuestren salvar vidas y reducir lesiones
graves a nivel internacional.

La actualización de los dispositivos, sistemas y estándares
de seguridad en los vehículos nuevos que se comercialicen
en territorio mexicano se regirán-<ie acuerdo con realizará
de conformidad con lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad y su reglamento; dicha
actualización se determinará mediante las Normas

Oficiales Mexicanas correspondientes

Las autoridades competer^, en coordinación cc
Secretaría de Infraestfuctura, Comipi^cionys
Transportes, deberán/éstablfscer un siste^la de ey^uación
de vehículos nu^tfos, in^pendiento' de fabricantes y
concesionaríos/Asimisrno, dispondran que fabricantes,
importadores^ persoras conc^onarias ̂  vehículos^
nuevos don a conoce/el des^peño de wotección y.
segurid^ de ios veh^ulos, c(y(un sistemayoe inform^ón
de f^ comprensicm conyoase en los/lineamie/nos o
norpdativa que expida la autoridad en la r/ateria.

JLas autoridades federales y de las eatida^s federativas,
en el ámbito de ̂  competencias,/deberán verificar la
seguridad de/lo^ehículos nuevos Vón circulación, de
acuerdo con[jas disposiciones normativas vigentes y
aplicables.

importadores

Las aL¿orkiádes federales y de/las^entidades federativas,
en el anioito de sus compete^^s, deberán verificar la
seguridad de los vehículos nuovoo y en circulación, de
acuerdo con las disposiciones normativas vigentes y
aplicables.

DIPTIDE .GUAJ/^DO VILl^^
fSEC^

Comisión de Ecoiíiomía,Comercio y Competitividad
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